
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECiOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se in'sertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Aírica sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

So entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articulo del Código Ciml vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^art® ofí.olal

nenon» i» hooto k iwm
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. Q.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(GííceííX dil 13 de Enero de 1907.)

------ - ..^,- ---- ---
NuM. 70.

(obienio civil de Iu
SECRETARÍA.

Negociado 3.°—Vigilanciaa
Circular número 2.

En virtud de Real orden publi
cada por el Ministerio de la Go
bernación de fecha 7 del actual, 
prevengo á los señores Alcaldes de 
esta provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan á ejercer la más 
esquisita vigilancia en las distin
tas carreteras y caminos, donde 
exista arbolado, á fin de evitar 
en lo sucesivo la desaparición de 
los mismos, y se cuide de conser
var el arbolado de dichas carrete 
ras, esencial elemento de ornato 
y beneficio de las mismas y para 
el tránsito por ellas, entregando 
á los Tribunales de Justicia al 
autor ó autores del arranque y 
destrucción de dichos árboles.

Valladolid 12 de Enero de 
1907.

£/ Gobernador, 

^tinúta ©riás ^wnlh.

BINISTERI» DE GRAU Ï JÍSTICÜ. j

EXPOSICION. j

SEÑOR: Los meritorios servi- \ 
cios que desde la creación de las 1 
Audiencias de lo criminal, hoy í 

1 provinciales, viene prestando la j 
modesta clase de Oficiales de Sa-

1 Ia, no sólo en el desempeño de i 
1 las funciones propias inherentes 
| de su cargo, sino también en la
5 frecuente y gratuita sustitución ; 
j de los Secretarios y Vicesecreta- | 

ríos de aquellos Tribunales, no j 
j han tenido hasta el presente más | 
j recompensa que el percibo de sus • 
¡pequeños sueldos, con los que j 

apenas pueden satisfacer las pri- | 
a meras y más apremiantes necesi- | 
! dades de la vida. Más de una vez | 
5 se han dejado oir en las Cortes 1 
! voces elocuentes reclamando me- ! 
’ jora de situación para tan labo- « 
i riosos funcionarios, y en muchas J 
i ocasiones sus superiores han he 2 
j cho presente á este Ministerio la j 
i conveniencia de procurarías al- 

gún estímulo para que no deca- |
1 yera el entusiasmo de los que
5 vienen demostrando condiciones í 

de actividad é inteligencia, tan i
1 necesarias en los auxiliares de la
1 administración de justicia, sin § 
9 que tampoco obtuvieran de estas | 
i iniciativas el más pequeño bene- Ï 
1 ficio. Deseando mejorar en lo po- | 
1 siblo la suerte de aquellos que 1 
1 reúnen la condición de Letrado, 1

abrióndoles paso para ocupar s precisamente en los de igual cla- 
otros cargos en la esfera judicial, j se que ocupen los primeros luga- 
mientras se fija de una manera j res en la escala inferior. Dentro 
definitiva su situación al conver- 1 de los quince días siguientes á la 
tirse en ley las proyectadas re- J promoción, el promovido podrá 
formas de la organización de 1 renunciar al ascenso y conservar
Tribunales, actualmente someti
das al estudio y aprobación de las ; 
Cortes, el Ministro que suscribe 1 
tiene el honor de someter á la ’ 
aprobación de Vuestra Majestad | 
el adjunto proyecto de decreto. 1

Madrid 31‘de Diciembre de 
1906.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V .M, A?2/onfo Barroso y Cas
tillo.

REAL DEORETO. ï

De conformidad con lo pro- ^ 
puesto por el Ministro de Gracia | 
y Justicia, j 

Vengo en decretar lo si- I 
guiente: j

Artículo 1.® En el plazo de 1 
un mes, á contar desde la fecha j 
de la publicación de este decreto, i 
se formará y publicará en la j 
Graceta de Madrid el escalafón | 
de los Oficiales de Sala delas Au- | 
diencias provinciales, en las dos 1 
categorías que señala el artículo j 
25 de la ley orgánica del Poder 1 
judicial de 14 de Octubre de 1 
1882, observándosa para ello el a 
orden riguroso de la antigüedad, | 
y hacióndosa mención especial « 
de los que reúnen la cualidad de j 
Letrado. 

Art, 2.° La provision de las 
vacan.tes de plazas de Oficiales de 
Sala, dotadas con el haber anual ¡ Exorno. Sr.: El Rey (Q. D. G.), 
de pesetas 2.000, se verificará | de acuerdo con el Consejo de Mi-

el cargo anterior. La plaza renun
ciada se proveerá en el que en la 
escala de su clase siga en número 
al renunciante.

Art. 3,® El procedimiento 
para cubrir las vacantes da las 
plazas de Oficiales de Sala con el 
haber do pesetas 1,500 anuales 
seguirá atemperándose á lo dis
puesto en si mencionado art. 25 
de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial y en el Real 
decreto de 15 do Enero de 1886.

Art. 4.“ De cada tres vacan
tes que ocurieren de Vicesecreta
rio, se concederá una al Oficial 
primero de Sala que sea Licen
ciado en Derecho y cuente mayor 
tiempo de servicios efectivos en 
el cargo, á cuyo efecto se llevará 
el oportuno registro en la Sección 
correspondiente de este Minis
terio.

Dado en Palacio á treinta y 
uno de Diciembre de mil nove
cientos seis.—ALFONSO.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, 
Antonio Barroso y Castillo.

[ Gaceta del l.° de Enero de 1907.)

KINISTEDIO DE lA DOBRRA.

REAL ORDEN OIRCULAE.
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c{fi 14 dé Enero de 1907 .<

nistros, se ha servido disponer 
que el plazo de redención de los 
reclutas de 1905 y los declarados 
útiles en la revision del mismo j 
año, que se concedió por Real or- j 
den circular de 15 de Noviembre ! 
último (D. (9. núm. 249), se am
plíe hasta 31 dei presente mes, 
plazo que podrán utilizar los mo- । 
zos clasificados como útiles en la j 
revision de 1906 y los reclutas de 
la provincia de Navarra que de- j 
seen sustituirse, debiendo tener j 
en cuenta que el citado día, á las 1 
tres de la tarde, terminan las s 
operaciones de las Delegaciones Í 
de Hacienda y sucursales del j 
Banco de España. J 

De Real orden lo digo á V. E. j 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu- 
años. Madrid 10 de Enero de 1907. 
TFeí/Zer.—Señor.....

(Gaceia del 11 de Enero de 1907.)

I-

ÜINISÎERII) DE lliSTM«l POBLICE 
y Bellas Artes.

REGLAMENTO 
para la ejecución de la 

LEY DE PESAS Y MEDIDAS
DE 8 DE JULIO DE 1892,

(CONTINUACION.)

TITULO IV

DE LA COMPROBACION Y MARCA DE j 
LAS PESAS Y MEDIDAS. j

Árt. 55. Los Fieles contrastes, ■ 
por sí ó por medio de sus Ayu
dantes, comprobarán la exactitud 
de las pesas, medidas y aparatos 
da pesar sujetos á este requisito, 
bajo la vigilancia y Autoridad de 
los Gobernadores en las provin
cias y con la cooperación de los 
Alcaldes.

Art: 56, La comprobación 
será primitiva ó periódica.

La comprobación primitiva se 
aplicará á las pesas, medidas y 
aparatos da pesar nuevamente 
construidos ó recompuestos, y se 
marcará por medio de punzones 
uniformes.

La periódica se aplicará anual
mente á las pesas, medidas y 
aparatos de pesar ya en uso para 
ver sí han sufrido alteración 
accidental ó fraudulenta, y se 
hará por medio de punzones, di
ferentes en cada año.

Art. 57. Los constructores y 
vendedores de pesas, medidas y 
aparatos de pesar no podrán ex
penderlos al público, sean nuevos 
ó recompuestos, sino después .de 

. haberíos sometido á la comproba
ción primitiva.

Art. 58, Están obligados á la 
comprobación periódica los esta
blecimientos y dependencias pú
blicas y los comerciantes ó indus
triales que deban estar provistos 
de ¡os pesas, medidas y aparatos j 
de pesar legales, incluso los far- j 
macéuticos para los que destinan 
á la venta de las sustancias me- 
dicamentosas y todos aquellos a 1 
que se refiere el art. 15.

Los constructores y vendedores ¡ 
do pesas, medidas ó aparatos de j 
pesar sólo están obligados á ella | 
respecto de los que usen en el | 
ejercicio de su profesión. j

Art. 59. La comprobación pri- ! 
mitiva se hará llevando los cons- j 
truciores y vendedores las pesas, j 
medidas y aparatos de pesar á la j 
oficina del Fiel contraste en los | 
días de permanencia obligatoria | 
en su residencia oficial. También 1 
podrá hacerse dicha comproba
ción primitiva en cada cabecera 
de término municipal, en la ofi
cina del Fiel contraste y tiempo 

5 que se señale para efectuar la 
| comprobación periódica. No obs- 
1 tanto lo dispuesto anteriormente, 
j los aparatos fijos y ¡os de alcance ¡ 
j mayor de 500 kilogramos se com- | 

probarán donde se halien instala- ? 
dos, con obligación por parte del ’

| dueño de suministrar las pesas Í 
j necesarias para hacer la compro- j 
1 bacion. j
! Art. 60. La comprobación pe- | 
1 riódíoa empezará el 1/ do Enero ' 
j de cada año, y se procurará que * 

quede terminada en fin de Agosto. | 
| Art. 61. La comprobación pe- ? 

riódica so efectuará comenzando j 
por la capital de la demarcación | 

iy recorriendo uno por uno todos 
los pueblos que tengan Ayunta
miento en cada partido judicial.

j Art. 62. Los Fieles contras
tes, con los datos que deben

í suministrarles las Delegaciones i 
j de Hacienda de cada provincia 
t formarán cada tres años unas | 
| listas por Ayuutamientos, en ¡as | 
1 que consten ias razones sucia- 1 

¡es ó nombres de los dueños de 1 
| los establecimientos comerciales 
1 é industriales que en los mismos 
j existan, ciasificándolos según 
| dispone el art. 22 y señalando 
j el surtido de pesas, medidas y 
j aparatos de pesar de que deben 
! estar provistos con arreglo á di- 
5 cha clasificación. Estas listas, 

con el Visto Bueno del Goberna -
. dor de la provincia, se remitirán 
i 1 de oficio á los Alcaldes respecti- 
) ¡ vos, cuidando de que estén en su 
■ i poder antes de 1.® de Octubre.

Los Alcaldes las tendrán á dispo-

sicion de los interesados en el 
plazo de reclamación que luego 
se señala.

Remitidas que sean las anterio
res listas á los Alcaldes, lo harán 
éstos saber al público por medio 
de anuncios, que se publicarán 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, de otros que se expondrán 
en la Casa Consistorial y sitios 
de costumbre, ó se darán á cono
cer en la forma acostumbrada en 
los diversos poblados del término 
municipal. Les interesados po
drán formular ante el Gobernador 
respectivo las reclamaciones que 
estimen justas, y esta Autoridad 
resolverá lo procedente antes de 
1,® de Diciembre del mismo año.

En los años del trienio que no 
se envíen las citadas, relaciones 
se formarán otras que contengan 
las variaciones anuales, y para 
su publieaoion y reclamaciones 
se seguirán los mismos plazos y 
trámites que se, acaban de 
dicar.

Los Gobernadores, previos 
in femes necesarios., formarán 
paradamente -y facilitarán á 

in

los 
so
los

Fieks contrastes otra lista en que 
consten las oficinas y estableci
mientos oficiales que anualmente j Art. 66. Los Alcaldes facilita- 
deban ser visitados en la provin- j rán al Fiel contraste ó á sus Ayu-
cia, y el número y class' de co- j dantes la colección de pesas y me- 
lecciones de pasas y medidas que 1 didas del Ayuntamiento en buen 
cada uno deba tenor, 1 estado de conservación, así como

Contra las providencias de los j local y muebles decorosos en sus 
Gobernadores dictadas en los ca- 1 dependencias para la oficina en
sos que este artículo prevé cabe I los días de comprobación, agentes 
en el término de quince días que le acompañen en la compro 

| bacion á domicilio y cuantos otros 
auxilios reclamen de ellos para el

recurso de alzada, que será re
suelto en definitiva por la Direc
ción general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico. '

Art. 63. Los Gobernadores, 
á propuesta de los Fieles contras
tes, designarán con la anticipa
ción necesaria la fecha en que ha
ya de empezar la comprobación 
en cada uno de los partidos judi
ciales, señalando el plazo dentro 
del cual se ha de verificar la del 
pueblo cabeza de partido, por 
donde deberá coráenzarse siem
pre, hacióndolo saber Oportuna
mente á los Alcaldes de ¡os pue- 
blos, de aquel y á los Fieles con . .
trastes por medio de los Boletines j los múltiplos de 4.000. Durante 

el día la oficina estará abierta, áoficiales de las provincias.
Si las conveniencias del servi

cio aconsejaren en la visita de un 
partido judicial excluir alguno 
de sus municipios ó incluir otro 
de distinto partido,se indicará así 
en el anuncio que publique el 
Boletín oficial.

Art, 64. Dentro de cada parti
do judicial, el Fiel contraste mar-

cará el orden en que’ha de reco
rrer sus términos municipales, y 
lo participará de oficio con ante
lación á ¡os Alcaldes respectivos 
para qu,e éstos lo hagan saber al 
vecindario.

Concluida la contrastación en 
cada partido judicial, el Fiel cnn- 
trasle pondrá en conociaiiento del 
Gobernador las faltas qÚe hubie
se encontrado y propondrá los re
medios que estime necesarios. Al 
terminar la visita á la demarca
ción, el Gobernador comunicará 
á ¡a Dirección general el estado 
del servicio y las mejoras que juz
gue oportunas.

_Art. 65. El Ayuntamiento de 
la capital ó población dónde ten
ga su- residencia' -oficial el Fiel 
contraste facilitará local decoroso 
y amueblado para ¡a oficina de 
comprobación y sumiñistrará la 
colección de pesas y. medidas ti
pos, que el expresado funcionario 
cuidará de conservar en buen es
tado.

En las poblaciones donde resi
dan.dos ó más Fieles contrastes 
tendrá cada uno la oficina encla
vada en su demarcación respec
tiva. 

mejor desempeño de su cometido.
Él Alcalde, ú otro individuo 

del Ayuntamiento á nombre de 
éste, puede presenciar las opera
ciones de- contrastaoipn..

| Art. 67. Ed cada término mu- 
| nioipal el Fiel contraste tendrá 
i abierta ¡a oficina el tiempo que 
| conceptúe necesario con relación 
s ai número da establecimientos 

que haya en dicho término, sin 
| que pueda ser menos de mn día 
1 por cada 4.000 habitaiites y au- 
i mentándose otro dia por las frac- 
[ ciones que excedan de 1.000 á

lo menos seis horas, en las cuales 
deberán llevar á la comprobación 
las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, los comerciantes é indus- 
triales. .

Si en el 
baciou en 
traste no

último día de conipro- 
la oQcina de! Kiel con- 
pudiera darse aquélla

por terminada, à causa de la agio»
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maracion de comerciantes ó in
dustriales, se prorrogará el plazo 
por los días que sean necesarios.

Sí Fiel contrasta hará dentro de 
esa plazo ia comprobación en los 
establecimientos ó tiendas cuyos 
dueños lo hubieran pedido expre
samente.

Sí antas de expirar los plazos 
señalados hubiese terminado la 
comprobación total, dará por con- 
cluída U:visita.

Art. 68. Transcurrido en ca
da pueblo el tiempo señalado pa
ra la comprobación en la oScina 
del Fiel contraste, pasará á veri- 
ficarla'cn las oSoinas y estableci
mientos oficiales y públicos que 
usen pesas ó medidas.

Art. (»9. Los buhoneros ó ven
dedores ambulantes que hagan 
uso de pesas-, medidas ó instru
mentos de pesar los presentarán 
para su comprobación dentro de 
los tres primeros meses del ejer
cicio de su industria, y además 
en los'tres- primeros de los años 
sucesivos, en cualquier Fielato 
de contrastación de los distritos 
en que áia sazón se encimntren.

Art. 70. Los Alcaldes eleva
rán denuncia a! Gobernador, pa
ra que éste adopte las medidas 
oportunas, respecto á los estable 
cimientos mercantiles ó indus- 
tiales que se abran ó estuvieren 
ya abiertos sin tener el surtido 
de pesas y medidas qu) les corres- - 
ponda. .

Art. 71. El Fiel contraste no 
comprobará los instrumentos de 
pesar y medir que no llenan las 
.condiciones que se expresan en 
él título 1,®, tomando nota del 
número y clase dedos contrasta
dos en un registro talonario, cu 
yas bojas estén numeradas corre» 
lativamenle, detallando en la 
matriz de-, el las das pesas contras
tadas, derechos.cob.'‘ados, defectos 
encontrados y demás notas y ob
servaciones aclaratorias para po
der compulsar fácilmente en ca
so necesario.

•Art, 72. La comprobación en 
la capital de provincia, en los 
pueblos cabezas de partido judi
cial y en los de mayor vecinda
rio de 4.000 almas se hará preci
samente por los Fieles contrastes.

Los Ayudantes podrán hacer, 
por delegación, las comprobacio
nes en los demás términos muni
cipales y en tolos ellos las 
extraordinarias que se lis eco- 
mienden.

Art. 73- El Estado suminis 
trará gratuitamente torios lo-^años 
á los Fieles contrastes la serie de 

punzones correspondientes para 
la comprobación periódica, y po
drá faeilitarles otras á su costa, 
si las pidieren, para los Ayu
dantes.

Los punzones no podrán en 
ningún caso, ni por razón algu
na, ser entregados á personas 
extrañas al ser vicio.

Art. 74. El material de corn 
probación se compondrá, por lo 
menos:

1 ." De la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
de la capital.

2 .’ De un estuche de compro
bación. -

3 .® De un depósito de agua.
4 .® De una balanza de alean 

ce de 50 kilogramos.
5 .® De una serie de matraces 

p ira patrones, desde el doble li 
tro al doble decilitro.

6 .° De una prensa para mar
car.

7 .® De una tolva grande.
8 .® Da otra tolva menor.
9 .® De una serie de obtura

dores par.a medidas de estaño, 
con pico.

10 . De un juego le dos plati
llos de cinc.

11 . De un rasero da madera 
con borda de hierro.

12 , Da un rasero de madera 
sola.

13 , De un juego de obturado
res con asa para el decalitro y 
medio decalitro.

Art. 75. El Estado facilitará, 
por una sola vez, todo el material 
de comprobación especificado á 
cala demirctcioa, excepto el 
comprendido en el núm. 1.® del 
artículo anterior quedando á car
go del Fiel contraste la reposición 
ó reforma del que sa inutilice ó 
deteriore, salvo los estuches de 
comprobación, que se lesseguirán 
suministrandoácambio de losque 
se hagan inservibles por el uso.

Siempre que un Fiel contraste 
se haga cargo d.e una oficina ó 
servicio cualquiera formulará in
ventario de torio el material que 
reciba, haciendo constar en él 
todas las salvedades y observa 
clones que se le ofrezcan y fir
mándolo con quien se lo entre
gue para remitirlo á la Dirección 
general por el conducto debido.

Art. 76. La comprobación de 
las pesas y meilidas tipos se veri
ficará una vez cada diez años, por 
lomenos.

Art. 77. Transcurrido el pe
ríodo de comprobación en cada 
término municipal, y el plazo 
señalado para hacerla á los buho

neros ó vendedores ambulantes, 
no podrá ninguna persona sujeta 
á estas reglas usar pesas, medidas 
ni instrumentos de pesar que ca
rezcan de las marcas correspon
dientes.

(Se concluirá.)

iMwaffl piim.
Núm. 59.

CAPITAL DE LA PROVINCIA.
Año 1906'.—SXés de Diciembre.

Estadística del movimiento natural 
de la población.

Población...........................................71.969

HOMERO DE

1 Nacimientos çï)
•Absoluto. Defunciones (2j 
i JMatrimonios. .

209
184

4.5
RECHO.. • D (Natalidad 13), .Ito 1.0«) to- Mortalidad ó)..

“"■ ■ 'iNupoialidad; . .

2‘90
2'56
0‘63

VT- „ (Varones.. . , . .
IVO . .

98
111

HÚMERO DE 
HACIDOS..

iLegítimos, . ..
/ 'Ilegítinios. .
Vivos.. - Expósitos

183
18
8

j / Total. . . 209

' ¡Legítimos.. .. .
Muertos, .plegitimos.. . . . 

< Expósitos.........
f Total...

8
1

9

Varones........................  . . 94
Hembras............ ... 90

NÚMERO DE 
FALLECI
DOS (5).

Menores de 5 años.............
De 5 y más anos.................

67
117

En hospitales y casas de
1 salud...........................
En otros Establecimientos

benéficos.......................

47

ií

Total.....................47

Valladolid 11 de Enero de 1907.
—El .lefe de Estadística, Marcial 
Mateos.

CAPITAL DE LA PROVINCIA.
Año 1908.—Wes de Diciembre,

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . . >> 

2 Tifus exantemático (2) » 
3 Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4) » 
4 Viruela (5). .... » 
5 Sarampión (6). . , . 2
6 Escarlatina (7). ... »
7 Coqueluche (8).. . .. »
8 Difteria y crup (9). . . 2
9 Grippe (.10)............ 5

(1) No se incluyen] 03 nacidos muertos.
Son nacidos muertos los que nacen 

ya muertos y los que viven menos de 24 
h oras.

(2) No se incluyen las defunciones de 
ins nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los na
cidos vivos.

(4) Tambien se ha prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re- 
If cion.

(5) No se incluyen losnacidos muertos.

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . »
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). .... »

13 Tuberculosis pulmo
nar (27)................18

14 Tuberculosis de las 
meninges (28). . . 2 

1. 5 Otras tuberculosis (26, 
29á34)  1

16 Sífilis (36). .... 6 
17 Cáncer y otros tumo

res malignos (39á45) » 
18 Meningitis simple (61). 4 

| 19 Congestion, hemorra
gia y reblandeci- 

j miento cerebral (64 
1 y65). . . ... 1.5

20 Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). 12

21 Bronquitis aguda (90), 11
22 - Bronquitis crónica (91) 4
23 Pneumonía (93). . . 4
24 Otras enfermedades del 

apararato respiratorio 
i87 á 89, 92 y 94 
à99) 15

25 Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103, 104). ... 6

26 Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). . 11

27 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105)..............

28 Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). . 4

29 Cirrosisdelhígado (112) 2
30 Nefritis y mal de 

Bright (119 y 120).. 2
31 Otras enfermedades de 

los ríñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123). 2

32 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitales do la mujer 
(127á 132). . . . »

33 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal) 
(137).............. »

34 Otros accidentes puer-
JJOIOHUO I X*>'X| XOU^ XW 

y 138 á 141). . . . »
35 Debilidad congénita y 

vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 8

36 Debilidad senil (154). . 4
37 Suicidios (155 á 163). . »
38 Muertes violentas (164 

á 176)  3
39 Otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66.á78, 
80 á -86, 100 á 102, 
107, 109 á 111, 113 
á 118, 124á 126,133, 
142ál49, 152y 153 31

40 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . . 7

Total...........................184

Valladolid 11 de Enero de 1907.
—tEI Jefe do Estadística, Marcial 
Mateos.
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NúM. 55.
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID,

,i4ntí;2cw de siíbasi(i>
No habiéndose podido celebrar 

en el día de hoy la venta en 
pública subasta de los géneros 
siguientes procedentes de una 
aprehensión ; esta Administración 
ha acordado que la subasta tenga 
efecto el día 24 dél corriente à las 
once de la mañana, en la forma 
siguiente:

Lote único.
Total

Unidad. Precio, pesetas.

Ciento treinta y 
ocho kilos de 
achicoria tos- 
taday molida 100 k.® 60 82,80

Nota. No se admitirá postura 
que no cubra la tasación y los 
géneros se adjudicarán al mejor 
postor.

De no ser fabricante el adjudi
catario queda obligado á satisfa
cer el impuesto establecido sobre 
Ía achicoria.

Valladolid 10 de Enero de 1907. 
—El Administrador de Hacienda, 
Jose Borrás.

Núm. 56.
J.nM?ícw de subasta.

No habiéndose podido celebrar 
en el día de hoy la venta en 
pública subasta de los géneros 
siguientes, procedentes de una 
detención, esta Administración 
ha acordado que la subasta tenga 
efecto el día 24 del corriente á 
las once y media de la mañana, 
en la forma siguiente:

Lote único.
Precio de

cada una. Valor total.

Pesetas. Pesetas.

Doscientas diez y seis 
gorras de tejid© de 
algodón............... 0,20 43,20

Nota. No se admitirá postura 
que no cubra la tasación, y los 
géneros se adjudicarán al mejor 
postor.

Valladolid 10 de Enero de 1907.
•—El Administrador de Hacienda, 
Jose' Borrás.

ÍMIM»WI»1L
NúM. 61,

Castrillo de Duero.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la subasta de

14 de

arriendo de consumos á venta lí- i si ésta no diere resultado por fal- 
bre, se sacan á remate por el año | ta de licitadores se celebrará una 
de 1907, con facultad de venta á j segunda el treinta y uno tambien 
la exclusiva, los líquidos y carnes ? del actual á iguales horas, admi- 
de todas clases, bajo el tipo y con- tiéndose posturas por las dos ter- 
diciones que contiene el corres- ceras partes.
pondiente pliego de condiciones ! Para tornar parte en dicho acto 
formado al efecto, el cual se halla j ha de consignarse el 5 por 100 da 
de manifiesto en la Secretaría del * dicha cantidad,sin cuyo requisito 
Ayuntamiento. La primera su
basta tendrá lugar el día 16 del
mes actual, de diez á doce de la 
mañana, en la Casa Consistorial y 
Salón da Sesiones, ante el Ayun
tamiento, y si no hubiere licita
dor, se celebrará la segunda el día 
25 del mismo, y si tampoco diese 
resultado, tendrá lugar una ter
cera el día 30 en el local y hora 
designados, advirtiendo que para 
hacer proposiciones es preciso de
positar el 5 por 100 del tipo de 
subasta.

Castrillo de Duero á 10 de Enero 
de í907.—El Alcalde, Vicente 
Rodríguez.—El Secretario, Ania
no González.

NÚM. 67.

Castrejon.
Formadas las cuentas del Pósi

to municipal, correspondientes 
al ejercicio de 1906, se hallan de 
manifiesto ai púbrieo en TarSecre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, á fin da 
que puedan ser examinadas por 
los vecinos que lo deseen y hacer 
las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Castrejon 10 de Enero de 1907.
—El Alcalde, Francisco Mulas.

Nou. 69.

Serrada.

No habiendo dado resultado los 
conciertos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupo decon
sumos en el año actual do 1907, 
se arriendan á venta libre los 
derechos que comprende la Tari- 

Ifa 1.% excepto el trigo y sus hari
nas, por un período de tres años, 
bajo el tipo de 10.201 pesetas 62 
céntimos á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados.

La subasta tendrá lugar el día 
veinticuatro del actual de diez 
á doce de su mañana en la Sala 
Consistorial de este Ayuntamien
to bajo la presidencia del Sr. Al- 

| ealde ó Concejal del Ayunta- 
miento en quien delegue y con 

| sujeción al pliego de condiciones 
Ique se halla de manifiesto en la 

Secretaría del Ayuntamiento, y

no se admitirán las proposiciones 
que se hagan.

Serrada 10 de Enero de 1907 — 
El Alcalde, Dionisio Cantala
piedra.

UHIISIUMIM*.
NúM. 50.

VILLALON.
Don Dámaso Gordaliza Garzón, 

Juez municipal de esta villa, 
encargado de la jurisdicción 
del partido.

Por el presente edicto hago ’ 
saber: Que en este Juzgado se ha 
recibido comisión rogatoria del 
de igual clase de Mérida, Estado 
de Yucatan, de la República de 
México, á la que so acompaña el 
siguiente edicto:

«Licenciado Apolinar García 
Figueroa, Secretario del Juzgado 
primero de lo Civil y de Hacienda 
de esto Departamento judicial.— 
Certifico: Que ea los autos del 
juicio de intestado del Sr. Presbí
tero Ezequiel Maestro Villarroel, 
que existe en esta Secretaría de 
mi cargo, se encuentra un edicto 
del tenor siguiente: «Licenciado, 
Luis María Aguilar Solís, Juez 
primero de primera instancia de 
lo Civil y de Hacienda de este 
Departamento judicial. Por el 
presente y en su virtud cito, lla
mo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la herencia 
que quedó por fallecimiento in
testado de Ezequiel Maestro Vi 
Harroel, natural de Villalón, pro 
vincia de Valladolid, (España), 
y vecino que fuó de la Ciudad de 
Matul, Estado de Yucatan (Méxi
co), para que dentro dal término 
de treinta días, que empezarán á 
correr y coatarsa desde la última 
publicación da este edicto que so 
publicará tres veces de diez en 
diez días en el periódico oficial 
del Distrito de Villalón do la pre
cia de Valladolid, (España), com
parezcan ante este Juzgado á 
ejercitar sgs derechos, apercibidos 
que de no comparecer, les parará 
el perjuicio que en derecho haya 
lugar. Dado en ia Ciudad de Mó 
rida Capital del Estado de Yuca-

tan de la República Mexicana, á 
dos días dal mes de Octubre de 
mil novecientos seis años.—Luis 
María Aguilar Solís, A polinar 
García Figueroa.» Así aparece 
del edicto á que me refiero. Y 
para su publicación por tres ve
ces de diez en diez días en el pe
riódico oficial del Distrito de Vi
llalón de la provincia de Valla
dolid (España), libro la presente 
en Mérida de Yucatan, República 
Mexicana á los tres días del mes 
de Octubre de rail novecientos 
seis años.—«Apolinar García Fi
gueroa».

En su virtud y para que surta 
los efectos que en el mismo edicto 
inserto se expresan, y que se pu
blique por primera vez en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia y con el apercibimiento que 
el mismo expresa, se expide el 
presente en Villalón á ocho de 
Enero de mil novecientos siete. 
—Dámaso Gordaliza.—El Escri
bano, Licenciado Julian Castro.

EDIOTO.

Don Gonzalo de Vega Cebrián, 
Juez municipal de Villabrá
gima.
Hago saber: Que por el Sr. Re

gistrador de la propiedad de este 
partido de Rioseco ha sido devuel
to á este Juzgado á los efectos del 
art. 402 de la ley Hipotecaria el 
expediente posesorio incoado por 
Nicolás Domínguez Vázquez, de 
esta vecindad, por resultar asien
tos contradictorios de la finca si
guiente:

Una casa sita y casco de esta 
villa, calle de la Silera, que linda 
entrando á la derecha con casa 
de Francisco Valdivieso, espalda 
é izquierda la de Victoriano Ca
ballero; mide una superficie de 
doscientos cincuenta y tres me
tros cuadrados cincuenta centí
metros y vale ciento cincuenta 
pesetas.

En su virtud se llama, cita y 
emplaza por el presente á todas 
cuantas personas se crean con 
derecho sobra dicha finca para 
que en término de treinta días 
comparezcan en esta Juzgado á 
exponer lo que á su derecho les 
convenga, parándoles en otro caso 
el perjuicio consiguiente, man
dando inscribir dicha finca en el 
Registro de la propiedad.

Dado en Villabrágima á cinco 
de Enero de 1907.—El Juez mu
nicipal, Gonzalo de Vega.— 
P. S. M., Bernardo Sanabria.
_________________ ________ 15

Imprenta del Hospicio provincial,
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